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RESOLUCIÓN DE HOMOLOGACION 

 

EXPEDIENTE Nº P.A. (A.M.) 13/2021 

PROCEDIMIENTO PARA LA CONTRATACIÓN DE SERVICIOS QUE EL HOSPITAL 

UNIVERSITARIO LA PAZ PUDIESE DEMANDAR PARA LA REALIZACIÓN DE 

AUDITORÍAS DE SISTEMAS DE GESTIÓN 

 

 

De conformidad con lo que establece el el artículo 151 de la Ley de Contratos del 

Sector Público, una vez acreditada, por parte del licitador seleccionado, la 

presentación de la documentación a que se refiere el apartado 2, del artículo 150 de la 

Ley 9/2017, de Contratos del Sector Público, requerida oportunamente, el Director 

Gerente del Hospital Universitario “La Paz”, en función de las atribuciones conferidas 

por la Resolución de la Viceconsejería de Asistencia Sanitaria del Servicio Madrileño 

de Salud, de 11 de junio de 2020, sobre delegación de competencias en materia de 

contratación y gestión económico-presupuestaria (B.O.C.M. nº 143 de 15 de junio), 

 

 

RESUELVE 

 

HOMOLOGAR por procedimiento abierto (Acuerdo Marco), con pluralidad de criterios, 

el contrato de “Servicios que el Hospital Universitario La Paz pudiese demandar para 

la realización de auditorías de sistemas de gestión” a las empresas abajo 

relacionadas, de acuerdo con el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, para 

un plazo de ejecución de 24 meses, y con el Código CPV 72225000-8 y 79132000-8. 
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Puntos 

obtenidos 

1 5 

B87352340 
AUREN CONSULTORES SP 

S.L.P. 
40 

A78068202 NOVOTEC S.A. 35 

B88288626 AQ OLARTE CONSULTING, S.L 33 

B97043194 
GESMAN INGENIERIA DE 

GESTIÓN S.L. 
31 

A81670614 TÜV SÜD IBERIA, S.A.U. 21 

2 1 A83076687 AENOR INTERNACIONAL S.A.U. 38 
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Ref: 47/418938.9/21
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Licitadores Excluidos y motivos de la exclusión: Presentan una oferta cuyas 

características técnicas no se ajustan a las exigidas en el Pliego de Prescripciones 

Técnicas que rige para este procedimiento: 

ICDQ Instituto De Certificación S.L., No cumple, no certifican de acuerdo a las Normas 

indicadas en el PPT. 

 

Contra la presente resolución y con anterioridad a la interposición del recurso 

contencioso-administrativo, podrá interponerse el recurso especial en materia de 

contratación regulado en el artículo 44 de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público, ante el Tribunal Administrativo de la Comunidad de 

Madrid, en el plazo de 15 días hábiles contados a partir del día siguiente a aquél en 

que se haya notificado la adjudicación del contrato de conformidad con lo dispuesto en 

la DA 15 de la Ley de Contratos del Sector Público a los candidatos o licitadores que 

hubieran sido admitidos en el procedimiento, sin que proceda la interposición de 

recursos administrativos ordinarios contra la misma. 

 

 

 

EL DIRECTOR GERENTE 

 

 

 

 

 

 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
09

25
88

27
16

51
11

83
69

67
12


		2021-07-19T10:47:57+0200


		2021-07-19T12:30:22+0200
	DIRECCION GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACION




